
- 19 -

2 (I) POSIBLES CAMPOS DE COOPERACION DEL COMITE DE COOPERACION 
Y DESARROLLO DEL CARIBE CON OTROS PAISES ESTADOS 

MIEMBROS DE LA CEPAL 

El Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, 
Recordando la resolución 358 (XVI) de la Comisión Económica para 

América Latina, en la cual se recomienda la formación de un Comité de 
Desarrollo y Cooperación del Caribe, y en cuyo tercer párrafo dispo-
sitivo se solicita al Secretario Ejecutivo que emprenda estudios y 
promueva iniciativas destinadas a fortalecer la cooperación entre los 
países miembros de dicho Comité, y los demás países miembros de la. 
CEPAL y las agrupaciones de integración de la región latinoamericana, 

Reconociendo que las posibilidades de cooperación a que alude el 
tercer párrafo dispositivo de la resolución 358 (XVI) ofrecen una 
mayor potencialidad inmediata entre aquellos países dentro de la esfera 
de acción de las oficinas de la CEPAL en Puerto España, México y Bogotá, 
dada su proximidad geográfica y su comunidad de intereses; 

Reafirmando la necesidad de mantener y fortalecer la coordinación 
y solidaridad latinoamericana, 
Decide: 
*L° Reiterar la solicitud formulada por la CEPAL al Secretario 
Ejecutivo en el sentidp de emprender, sin dilación, un estudio 
tendiente a identificar actividades concretas que contribuyan a 
fortalecer la cooperación entre los países miembros del.Comité y 
los demás países miembros de la Comisión que se hallan dentro de la 
esfera de acción de las oficinas de la CEPAL en México y Bogotá; 

Invitar al Administrador del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y a las instituciones especializadas pertinentes 
de las Naciones Unidas a que apoyen la iniciativa a que se refiere el 
párrafo anterior. 

/V. REPERCUSIONES 


